
M un icipalidad D ¡st rita I

CERRO COLORADO
"Cuna lefsilltr'

Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar No 500 Urb. La L¡bertad,Ceno Colorado

Central Telefónica: 054-382590
http :// www. mun¡cerocolorado-gob. pe

RESOLUCIÓN DE ALCALD¡A NO I¡.A .202+I/IDCC

Cerro Colorado, 12 de agosto del 2024.

vtsTos:

El ¡nforme N' 006-2024-|\¡DCC-GOPI-SGE0PAI-C0/CAVD de lecha 05 de iunio del 2024 aue suscribe el
Coord¡nador de obra; el ¡nlorme N" 047-2024-MDCC-G0P|-SGEOPAI de fecha 'lO de junio del 2024 suscrito por la Sub
Gerente de Eiecución de obras Públicas por Admin¡slración Indirecta; el informe N' 078-2024-ECCiEGSMI-GOPI de fecha 12
de jun¡o del 2024 que suscr¡be el Espec¡alista en Gestión, Seguimiento y l\¡on¡toreo de Inversiones; el informe N' 400-2024
GOPI-MDCC de fecha 18 de junio de¡ 2024 que suscribe el Gerente de Obras Públicas e ¡nfraestruclura; el ¡nforme legal N"
331-2024-GAJ-MDCC de fecha 10 de julio del 2024 que suscribe el Gerente de Asesorla Juridicai el proveído N" 452-2024-A-
IVDCC del despacho de Alcaldíai la hoja de coordinación N' 223-2024-SG-MDCC del 15 de iulio del 2024 suscrita oor ta
Secrelaria Generali el informe N' 084-2024-MDCC-G0P|-SGEOPAI-C0/CAVD que suscribe et Coordinador de Obra en fecha
24 de iulio del2024; el informe N' 468-2024-MDCC-GOPI-SGEOPAI de fecha 24 dejulio del2024 suscíto por la Sub Gerente
de Eiecuc¡ón de obras Públ¡cas por Administrac¡ón Indirecta; el informe N' 470-2024-G0Pj-|\¡DCC de fecha 30 de julio del
2024 que suscribe el Gerente de obras Públicas e Infraestruclura; el proveido de la Ofic¡na de Secretaría General N'1052-
2024-SG-[¡DCC, así mmo el informe legal N' 356-2024-GAJ-tulDCC de fecha 02 de agosto del 2024 que suscribe el Gerente
de Asesor¡a Juríd¡ca; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad, conforme a lo establecido en el arlículo 194'de la Const¡tuc¡ón Politica del Estado y los
arl¡culos I y ll del Título Preliminar de la Ley N' 27972,Ley Qryánica de Mun¡cipal¡dades, es el órgano de gobierno promotor
del desarrollo local, mn personer¡a jurid¡ca de derecho público y mn plena capac¡dad para el cumplimiento de sus fines, que
goza de autonomla política, emnómica y administraliva en los asuntos de su compelencia.

Que, e¡ numeral 4.1 del artículo 79' de la Ley N" 27972, Ley Otgánica de las Municipalidades respecto a las
func¡ones especlficas compartidas de las municipalidades distritales preceptúa que es función de la municipalidad ejecular
directamente o proveer la ejecuc¡ón de las obras de infraestruclura urbana o rural que sean ¡nd¡spensables para el
desenvolvimiento de Ia vida del vecindario, Ia producción, elcomercio, el transporte y la comun¡cación en eldistrito, tales como
p¡stas o calzadas, vías, puentes, parques, mercados, canales de irrigación, locales comunales, y obras s¡milares, en
coord¡nación con la munic¡pal¡dad prov¡ncial respectiva.

Que, la Ley N'31589, Ley que garantiza la reactlvacjón de obras prlblic¿s paralizadas, delinea el marco legal que
garantiza la reaclivación de las obfas públicas paralizadas que forman parte de las inversiones de las enlidades sujetas al
Sistema Nac¡onal de Programación lvlultianual y Gestión de Inversiones, contribuyendo a dinamizar la actividad económica y
garantizar la efecl¡va prestación de servic¡os públims en benel¡cio de la población; y coadyuvando a la adecuada util¡zadón
de los recursos económicos del Estado.

Que, el numeral 2.1 del artículo 2' de la ley citada precedentemente establece que: "2.1. La presente ley aplica a
tcdas las entidades del Estado que lengan a su caryo la ejecuc¡ón de las oúas públ¡cas parcl¡zadas, a las que se refierc el
adiculo 1, contratadas bajo la aplicac¡ón de la Ley de Contrataciones del Estado, que cuenten con un avance fisico ¡gual o
nayot al 40oÁ y que, a Ia focha del rcgistro del ¡nventaio al que se rcfrerc el aftículo 3 de la prcsente tey, cunplen con alguno
de /os siguienlss supuestos: (¡) el conlrclo se encuentrc v¡gmte, perc s¡n repoftar ejecución frsica pot un período igual o nayor
a 6 ls6¡s) mesos; o, liJ p rovenga de un contrcto rcsuefto o declarcdo nulo.'.

Que, el numeral 3.1 delarl¡culo 3' de la Ley 31589, Ley que garanliza la reactivación de obras públicas paralizadas,
dictaque las entidades elaboran su inventario de obras públicas paral¡zadas elcualdebe ser registrado por la Unidad Ejecutora
de Inversiones (UEl) en el aplicativo infomático del Banco de Inversiones. El inventario se aclual¡za pemanentemente en el
referido aDl¡cativo informático.

Que, el alidJlo 4'de la mencionada ley regla que,'4.1. Culninado elinventaio de obns públ:tcas paml¡Z,das o
rcal¡nda 3u actual¡nc¡ón, los tilularcs de las entidades solicitan a la UEl, al ¡nspectot o supev¡sor, según conesponda, que
elaborcn un ¡nforme sobre el estado situac¡onal de las oúas que detem¡ne. 4,2. Et inforne sobre el estado situac¡onat inctuve
un anális¡s técnico legal y frnanc¡erc, así cono todo aquello que rcsulte necesaio, a u¡teio delt¡tular de Ia ent¡dad,
culm¡nac¡ón de la obrc, de ser e/ caso. E/ anáilbls lécn¡co legal y Í¡nanc¡ero cons¡dera como min¡no el rcpoñe
de la obÍa, la revisión delexped¡ente técn¡co y de la documentac¡on relacionada a su ejecuc¡ón; así como
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las Daft¡das de obÍa faltantes parc su cont¡nu¡dad, culninac¡ón y/o puesta en func¡onamiento. El ¡nfune sobre el estado

s¡tuac¡ona! es v¡nculante rcspecto a la determ¡nación de considerat Ia oúa públ¡ca como obra pública paral¡zada en los térnin,s
prcv¡stos en la pÍesente ley y es e! documenlo de sustento para que la ent¡dad públ¡ca adopte la decision de reactivar la obra

p()bl¡ca paralizada, sul'€tándoso a su d¡sponibil¡dad presupuestaia. (..,) 4.4. Como máx¡no, al31 da d¡c¡enbre de cada año

f¡scat ta ent¡dad a4ueba, nediante resoluc¡ón de su titular y bajo rcsponsab¡lidad, la lista priü¡ada de obrcs p()blicas

parcl¡zadas ioizadas, ia cual se susterla en ¡nfomes de estado s¡tuac¡onal, pronov¡endo, $efercntemente, la culninac¡ón

de ta inversión que tengan pü obleto saüstácer serv,bios públ¡cos en natelz de salud, sanean¡ento, iqq aqticultura,

educac¡ón, ttanspoftes y prevenc¡ón de desastres. La rcsolución antes referida se rcg¡drc en el aplicativo ¡nÍomát¡co del Banco

de lnvers¡ones por la Of¡cina de Provanación Muftianualde lnvers¡ones (OPMI) de la entidad."

Que, med¡ante informe N' 006-2024-|\¡DCC-GOPI-SGE0PAI-C0/CAVD de fecha 05 de iunio del 2024' el

coofdinador de obra rem¡te un informe s¡luacional de la obra paralizada 'cREAclÓN DEL SISTEtulA DE RIEGO DE

ESPACIOS OEPORTIVOS Y PTAZAS PRINCIPALES DEL CONO NORTE DEL DISTRITO DE CERRO COLOMDO.
pRovtNctA DE AREQUtpA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA'. CUI 2473638, mnduye que debe efectuarse el registro en

el apl¡cativo ¡nformático del Banco de Inversiones por la Ofic¡na de Programac¡ón Mult¡anual de ¡nversiones (OP¡,ll) de la

entidad.

Que, con informe N' 047-2024-|\i!DCC-G0P|-SGE0PAI del 10 de junio del 2024, la Sub Gerente de Ejecución de

Obras Públ¡cas por Adminisfación Indkecta remite el informe situacional de la obra paral¡zada denominada 'CREACIoN DEL

STSTEMA DE deCO oe eSp¡CIOS DEPORTTVOS Y PLAZAS PRINCIPALES DEL CONo NORTE DEL DlSrRlTo DE

CERRO COLOMDO - PROVINCIA DE AREOUIPA - DEPARTAMENTO DE AREOUIPA". CUI2473638, AfN dECONIiNUAfCON

el trámile de reactivación corresDondiente.

eue, en el informe N' 078-2024-ECC/EGS[4]-G0PI de fecha 12 de junio del 2024, el Especialista en Gestión,

Seguimiento y Monitoreo de Invers¡ones de la Municipalidad D¡strilalde Cerro Coloradoda cuenta que se regiskó el inventario

de obras oúblicas Daralizadas en el Banm de Invers¡ones, mnfomado por las siguientes obras:

.CREACIÓN DEL SISTE¡/A DE RIEGO DE ESPACIOS DEPORTIVOSY PLAZAS PRINCIPALES

DEL CONO NORTE DEL DISTRITO DE CERRO COLOMDO - PROVINCIA DE AREOUIPA -

DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", CUI 2473638, se encuentra la obra paralizada, con un avance

de eiecuc¡ón fisica de 96,56% y el contrato se encuentra vigente, pero sin reportar eiecución fis¡ca

desde octubre de|2022.

Que, en mencionado informe, el Especialista en Gestión, Seguimiento y Monitoreo de Inversiones de la

l\¡unlcipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado concluye que conforme a los alcances de la Ley N'31589, Ley que garantiza la

reactivac¡ón de obras públicas paralizadas, corresponde al Alcalde de la [4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado emitir la

resolución mnespondiente dando cuenta de la paralizaciÓn de la obra en menciÓn.

eue, mn infome N" 470-2024-GOP|MDCC del 30 de iulio del 2024, elGerentede obras Públicase Infraestruclura

señata que, respecto de ta obra"CREACIÓN DEL SISTEI\¡A DE RIEGo DE ESPACIOS DEPORTIVoS Y PLAZAS

PRINCIPÁLES b¡I COI.IO NORTE DEL DISÍRITO DE CERRO COLOMDO . PROVINCIA DE AREQUIPA .

DEPARTAMENTO DE AREQUTPA'. CUI 2473638 el avance flsim ejecutado a octubre del 2022 es del 96.56% y respecto del

supuesto de paralizaciónt el contrato se encuentra vigente, pero sin reportar ejecución fis¡ca por un periodo igual o mayor a 6

meses.

eue, mediante Comunicado N' 004-2023-EFi54,01 del26 de enerodel2023, el Ministerio de Economia y Finanzas

comunica a las Entidades suietas al S¡stema Nacionalde Programación Mullianual y Gestión de Inversiones que, en el marco

de la Ley N" 31589, Ley que garant¡za la reactivación de obras públicas paralizadas, las Un¡dades Eiecutoras de Inversiones

(UEl) y t; Oficina de Prógram;c¡ón Multianual de Inversiones (OPMI) pueden continuar registrando en.el aplicativo informáim

del Eianm de lnversionei'el inventario de obras públicas paral¡zadas' y'la resolución que aprueba la l¡sta priorizada de obras

públicas paralizadas", respectiyamente.

eue, la segunda disposición complementaria final de la Ley N' 31589, Ley que garanliza la reactivación de obras

públicas paralizadas, dispone que, las enlidades que opten por acogefse al régimen excepcional establecido en lalE:9l!.e
ley deben garantizar la continuación y lérm¡no del proceso arbitral derivado de los contratos de las obras de ¡D¡¡{i
encuentren paralizadas, baio responsabilidad de los funcionarios competentes de la entidad
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Que, mediante informe legal N' 331-2024-GAJ-[4DCC de fecha 10 de julio del 2024. amDliado con informe N' 356-
2024-GAJ'MDCC del 02 de agoslo del 2024, el Gerente de Asesor¡a Jur¡d¡ca es de opinión lavorable a la aprobación de ta
l¡sla priorizada de obras públicas paralizadas mnfomada únjcamente por la obra con CUI 2473638 para su react¡vac¡ón.

Estando a lo expueslo y acorde a las facultades mnferidas por la Ley Orgán¡ca de ¡¿lun¡c¡palidades , tey N" 27972i

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRII',ERO: APROBAR la lista priorizada de obras públ¡cas parat¡zadas para su reactivac¡ón, mnforme
a ¡o_ establecido en la Ley N' 31589, Ley que garanliza la reactivación de obras públicas paralizadas, misma que está
conformada ún¡camente por la sigu¡ente:

"CREACION DEL SISTEMA DE RIEGO DE ESPACIOS DEPORTIVOS Y PLAZAS
PRINCIPALES DEL CONO NORTE DEL DISTRITO DE CERRO COLOMDO - PROVINCIA DE
AREQUIPA. DEPARTAMENÍO DE AREOUIPA" CU¡ 2473638,

ARTICULo SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerenc¡a de Obras Públicas e lnfraestructura tas acciones técn¡cas
adm¡n¡strativas complementarias, que conduzcan a la ejecución y re¿cüvación de la obra referida en el artículo primero de la
Dresente,

ART|CULO TERCERO: ENCARGAR a la Of¡cina de Secfetarfa Generalla notif¡cación con ta Dfesente v a laoficina
gíasdq!€ Informac¡ón su publ¡cac¡ón en elportalweb jnstilucional.

Y CUMPLASE.

Abog.

I
o
@

Urb. La Libertad,Cerro Colorado


